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cARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA

Área quien clasifica: Departamento de Recursos Materiales

Nú mero de contrato: IMPE-AD-4 5-2021

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. Número de folio de

Credencial para votar (lNE), página 2

Fundamento legal. Número de folio de la identificación (lNE|, en la página de internet del lnstituto
Nacional Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para votar (lnstituto
Nacional Electoral - INE - lnstituto Nacional Electoral), la cualcontiene diversa información que en

su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como es el

número de folio o número OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), contenido en el contrato.
Dicho número de control, al contener.el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano

titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo

electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo

CT/OO2/2O22, 06 de abril de 2022.

c.P. GUADALUPE AGU

el Departamento de Recurs

del titular del área y de quien

"2022, Año del Centenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonito a Chihuohuo,,

Rlo Sena No. IIOO. Col. Alfredo Chávez CP 51414, Ch¡huahua, Chih.
Conmutador O72lel. (6141 2OO 48OO I munlclplochihuahua.gob.mx

ARM

lnstituto Municipal de Pensiones
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EóñnAro DEtitsrÁaióN
DE SERVTCTOS

lnst¡¿uto
Municipal de
Pensiones

NO. tMPE.AD-¿15.202I

CONIIATO DE PRE§ÍACIóN DE SETVICIOS I{O. IIAPE.AD.¿I5.202I, QUE CEIEERAN POR UNA PANTE EI, INSTITUTO

MUNrcrpAt DE pENsroNEs, REPRESENTADo EN EsfE Acfo por E[ ¡NG. JUAN ANfoNro GoNzA.Ez vtttAsEñoR, EN su
CARÁCIEX DE OITECIOI, A QUIEN EN Io sucEslvo sE TE DENomINAIA "¡¡ |xsrnuro", Y PoR I.A oIRA PARÍE EI. c.
RoBERro rArRAzA RoAcHo, a eurEN EN ro sucEsrvo sE tE DENoMtNAtÁ "E[ ptEsTADon", y ACIUANDo DE

¡IANEIA CONJUNIA 5E tE§ DENOMINARÁ CO¡IO "I.A§ PARTES", I.A5 CUATE§ SE SUJEIAI{ AI. TENOR DE I.A§ SIGUIENIE§
DECI.ARACIONES Y CTAUSUTAS.

DECTARACIONES:

I. DECTARA "EI. INSTITUTO":

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrol¡zodo de lo Adminisiroc¡ón Público Mun¡cipol, con personolidod
jurldico y polrimonio propio. creodo med¡oñte Oecrelo No. 874€31O P.E.. publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de l?83 y que en lo ocluolidod sé rige por lo dispuesto en to Ley
dél lnstilulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lt¡G. JUAN AI{IONIO GONZA,E¿ vlttASEñOf, ocredito su personolidod como Director det fnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denie Mun¡cipot, el UC.

ARCO ANIONIO BONII'LA I ENDOZA, el dío l0 de sepl¡emb're del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespond¡enle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortbulo 8 ftocc¡ones lx y xV y demós reloiivos y oplicobles de to Ley del lnslilulo
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁL¡Z vlLt¡S¡ÑO¡, en su corócter de D¡reclor, tiene los
focullodes poro represenlor ol lnst¡luto. osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
tunc¡onqmiento del orgonismo.

l.l. Que 'EL INflTUTO' f¡ene por obieto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osi como los del prop¡o
Insliluto, en lérminos delorlÍcub I de b Ley del tnstituto Municipolde pensiones.

1.5. Que liene su dom¡c¡fo ubicodo en Colle Río Seno #l l0O, Cobnio Afrédo Chóve¿ C.P.314l,l, en eslo Ciudod
de Ch¡huohuo.

1.8. Que "EL PREÍADOR'ofrece los mejores condiciones poro "Et INSÍITUIO" bosóndose en crilerios de
econom'¡c, eficoc¡o, efic¡encio, imporc¡olidod, legolidod, honÍodez y tronsporenc¡o.

cof,tt To oE PtEs¡aclót DE tEwtcos tao. rf?E.ao.¡§.20:!t, cRE¡taoo ?ol a tllsltruro u[rct?A! DE ?txs¡olB
Y Er C. rOtEtTO ¡ ll^z roacfio, cErEltaDo trE DE rrctEsltE Dt 202t

$

"2021,^ñoclol&cenleñdbd.IrCorErrrlocióñdst¡hd€p€n&ñciodeMe¡to."2O2t,AñodebtCufuro3.tetNdte'
co!. ¡ú, serto No. I l@. colo¡¡o Altrcdo chóvc¿ chhuohuo, ctr¡h.. ¡ctétono on clo 1072,, híp://w\rk.muñicigbchrxJdtuo.g6brru

Id.to

l.¿. Que con fecho 30 de diciembte de n2l , el Com¡lé de Adquisic¡ones, Anendom¡enros y Servic¡os del Poder
Eiecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomenro en los orl'rculos 72 y 74 ttocción I de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo dé Ch¡huohuo y 71 y del Reglomen.lo
de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, oulorjzó
el proced¡m¡enlo de conlroloc¡ón en lo modolidod dé Adjudicoción D¡reclo, o fovor de b persono fís¡co el
C. lOBEllO BAI¡AZA ¡OACHO, relotivo o lo CONIIAIACTOT¡ DE SEtvtCrO DE ATENCTóN ptEHOSptIAtA A
DE U¡eCNClA Y IRASTAOOS DE DCnECHOHAB|Et{rES y/O BEt{EflCtARtOS DEt tNSItflrfO. toty como se ocredito
con el octo de eso m¡smo fechq suscrito por el Comilé.

1.7. Que lo erogoción del presente conlroio seró cubierto conforme o su dispon¡bilidod presupueslol con
recuBos prop'ros deriYodos de lo cuenlo 33t9, del Presupueslo de Egresos poro el Eiercic¡o Fiscol del oño
2022. según se ocredilo medionle oficio SN!.31tm21, por lo que cuento con los recursos, solvenc¡o y l¡qu¡dez
necesorios o f¡n de dor cumplimienlo o krs obligociones que conlroe porv¡rtud de lo suscripción del presente
¡nstrumenlo.

\
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CONfRAIO DE PTESIACIóN
DE SERVtCIOS

NO. IMPE-AD-¡15-2021

II. DECLARA "EI. PRESÍADOR":

ll.l. Que es de noc¡onol¡dod mexicono, moyor de edod, én pleno eierc¡c¡o de sus derechos y que iiene
copocidod jurfd¡co suficienfe y boslonte poro obligorse en los lérminos del presenle conlrolo.

11.2. Que se idenl¡fico con Credenc¡ol de Eleclor expedido por el lnsrilulo Federol Eleclorol con Folio número

11.3. Que señolo como domicilio poro ofry rec¡b¡r notificociones y documenlos relocionodos con elcumplim¡eñlo
y elecuc¡ón del obieto del presenle conlrolo, ¡ncluyendo los de corócler legol y fiscol, el ubicodo en
Vlol¡dqd Con.tlluycnl,.t d. I tl7 i|o.2023, colonl€ ¡lorgodlo llioc dc Juór.r C.P.3l4m, d..3la cludqd d.
Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.4. Que se encuentro registrodo onte lo Secrelorío de Hociendo y Crédilo Públ¡co con clove de Regislro Federol
de Conlribuyenles ¡AIR5{Oó078D5, y que o lo fecho se encuentro ol conienle en el pogo de sus

obligociones f¡scoles y en moledo de seguridod soc¡ol corespond¡entes.

11.5. Que cuenlo con Aviso de Funcionom¡ento de Responsoble Son¡lorio y de Mod¡ficoción o Bojo onte lo
Comisión Federol poro lo Prolección Conlro Ríesgos Sonilorios rec¡bido el dío 03 de octubre de 2018 en lo
Secrelorb de Solud del Eslodo de Chihuohuo; y que cumple con lodos los requ¡siios estoblecidos en lo Ley
Generolde Solud, Ley Eslofolde Solud, bs Normos Oficioles 

^,lexiconos 
y demós disposicbnes opfcobles o

lo molerio.

ll.ó. Que se encuenlro inscrilo eñ el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo 2021, con No. de
Tromile No. 3!8ó y de Proveedor No. 2759, compromeliéndose o reolizor su reg¡slro corespondienle poro el
oñofr/).

11.7. Que no se encuenlro en ninguno de bs supuestós conlemplodos por los orlbubs 8ó y 103 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Controloción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
ktr legil¡m¡dod pqrq suscrib¡r el presente.

ll.E Que enire sus oct¡vidodes seencuenko elServic¡o de Ambukrncios, porloque cuenlo con los outorizoc¡ones
necesorios de los ouroridodes competenles y los recuEos finoncieros y lécnicos necesorios, personol
técnicomente colificodo, osi como el equ¡po, moleriol y henomiento requeridos poro lo presloc¡ón de¡
servic¡o objelo del presenle conlrolo. b que le pemile goroni¡zor o "EL ltlíllt,Io" el cumpl¡mienlo de los
obligociones controídos en el presente.

ll't. Que décloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conocé el conlenido de esle conlrolo y bs requisilos que
se eslobbcen en el m¡smo, osí como tombién se obligo o lbvor o cobo su cumplimienlo de ocuérdo o lo
estoblec¡do en el mismo, osf como con lo démós normol¡vidod que conespondo.

III. DECTANAN " tAS PARIES':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personol¡dod y b copocidod legolcon lo que se oslenlon y concurren
o kl suscripcón del presenlé conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, v¡obncio, eÍor, lesión o
cuobsqu¡ero olros vicios en su consenlim¡enlo, obligóndose olfenor de los siguienles:

co¡¡raro D€ ?ttsf^ctór ot sErvtctos xo. tr?E-^D-¡t5.ro2t, ca!€tt oo ?ot E! ti|lmuTotuxtct?At D! ?Ers¡o ls
Y Et C. tO¡EiTO ¡Ait^it^ to^clto. cEtEtI Do Et 30 DE DtctEti¡lE DE 2021

$
1

J

'2021. 
^lto 

.bl 8ic€ntonsio d,e lo CorBuñrociá¡ (b b hdGpendanch do 
^¡o¡ico. 

,.202t 
, 
^ño 

dG kr Cuí¡ros d€t Nort.,,
Colé tu Sáno ño- 1 I O, Colonb Atrédo Chóvc¿ Ct*rroilo, Ct*l, Ictátoño DiGcto {OI2l, hiip/^rww.n¡rth¡rbcrttxJóuoo6bJfü

2d€¡O

lnstituto
Municipol de
Pens¡ones
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coxrnero o¡ ¡n¡sr¡cóH
oE SERVtCTOS

lnsti¿uto
Municipol de
Pensiones

NO. tr PE-AO-¡t5.202t

cIausurAs:

P¡lmEtA"- OBJE¡O DEt CONIiATO. Eoio los lérm¡nos y cond¡ciones de esfe conlrolo "EL lNtlTlrIO". requiere de "EL

P¡ESÍADOn'. o trovés de un conlrolo ob¡erto, lo CONTRATACION DEL SE¡V|C|O DE ATENCTóN PREHOSPIÍAIAIIA DE

U¡GENCIA Y IIASLADOS DE DERECHOHABIENIES Y/O IENEFICIARIOS DE "Et INSItIlrlO", de ocuerdo o lo estoblec¡do
en lo colizoc¡ón y lo orden de compro respeclivo, de conform¡dod con lo siguienle:

o¡scnrpcióx IIAPORfE IAENSUAI. SIN IVA
sERvtcto DE ArENctóN pREHosp[ALAR¡A DE URGEñCÁ y tR st-ADos DE

DERECHOHABIENIES Y/O BENETlcIARIOS.

SEGUNDA- mONlO. Como conlropresloción por los servic¡os cub¡erlos que se preslen de ocuerdo o esle confroto,
'EL INSTITUTO' se obligo o pogor o "El. P¡ESIADOI" lo cont¡dod de SósO,000.m (SEISCIENIOS CINCUENTA ISlt PESOS

00/100 M.l¡|.) incluyendo el lmpuesto ol Volor Agrégodo, conlidod que permoneceró Ftjo duronte lo v¡gencio det
presenle conlroto

IERCE¡A. VIGENCIA Elpresenle conlroio tendró uno vigencio del0l dc cncro 2022 ol 3¡ de dlc¡.mb{. d¿l N2Í2, y
hoslo que se cumplon los obligociones del presenle controlo, solvo que se nol¡f¡que lo terminoción onlicipodo del
mismo, según lo dispuesto en este conlrolo.

CuAnIA. CONDICIONES PAiA tA PtESfACtON DEI SERvlClO. Los servic¡os serón presfodos de conform¡dod con ktr

siguienle:

El Servicio se proporcionoró de monero pemonente duronle los 24 horos del d'|o, los 3ó5 dfos dél oño,
duronle lo v¡gencio dé esle conhoto.

b. Aux¡l¡oren lo os¡slencio médico en elóreo de urgénc¡os de los instolociones de'Et INSITÍUIO"

Conlor con uno ombuloncio de bqse, lo cuol deberó ubicorse permonenlemente en kfs inslolociones
de "Et INSflIUTO', poro preslor el sérv¡cio de monero inintenump¡do e inmediolo.

3. En coso de ser necesorio,'Et P¡EíADOI" deberó poner o dispos¡cián uno nuevo un¡dod de ombulonc¡o,
en el supueslo de descomposluro o occ[dente sufrido én lo un¡dod princ¡pol, esto en lonto se repdro lo
un¡dod osignodo en princ¡pio.

¿1. "Et PRE§ÍADOI" seró responsobb de vigilor y supervisor el monlenim¡enlo preventivo y conect¡vo de los
unidodes requeridos poro preslor el servic'x3, y solvenlor bs gostos que sé originen por conceplo y
reporoción de los m¡smos, poro que ésfos se moniengon en condiciones permonenles de operoc¡ón y
func¡onomienlo odecuodo, l¡berondo de cuolquier goslo odicionol o .E! lNSlllUTO".

5. "Et P¡ESIAOOi' deberó conlor con persono¡ especiolizodo compuesto de 5 fécnicos en Urgenc¡os
méd¡cos, uno ombuloncio médico debidomenfe equipodo con oxígeno, med¡comentos, jeringos, gosos y
demós moleriol de curoc¡ón indispensoble poro elserv¡c¡o conlrolodo.

coúr ro Dt ?lEt ctó¡ o¡ sEtvtctos tlo. lrft-AD-45.2021, cELEtr oo ?ot Et l¡snúo xu rcr?at DE rEi¡lc,itr¡
Y t!c. tolEt1o latt ¡:A toAcHo. cEtE¡taDo Et:o DE Dtctf ll!ot2021

"421. Arlo dd ltiacr súbd. b Cd!¡rrEÉ.r dc b hd.F éñdérEb d. ¡,Ei:o" "&t. 
^& 

dG b Glt 6 det Ndté,
Cde go S.ño No. ¡ | @, Coh.i, Afcdo Ctá¡.¿ ctr ,órro CtiL, ¡.É{dlo Diccro loz¿, htbyr\r*rrr¡r*ir¡.rarror,iro.Cobr¡r

3do lO

t

c

$4ó.000.00

2. "Et PREÍADOI' se comp.omete o llevor los sigu¡enles oclividodes:

o. Reolizor ellroslodo de poc¡enles en ombulonc¡o según b ¡ndicodo por "E[ ll{sflflfiO". $

\
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coi¡rRATo DE PiEsIAaióN
DE SE¡VrCrOSlnstituto

Municipol de
Pensiones

NO. tMPE.AD.¡15-2021

6. "tAl PAIIES'ocuerdon que 'E[ ?IESTADO¡' quedo odemós focullodo pdo reolizor oquello§
proced¡mientos excepcionobs o que por rozón de urgencio del servicio seo necesorio preslor poro lo
ópllmo y debido qlenc¡ón de los derechohoblentés y/o benefic¡orlos de "El lNSfiUIO", como lo podrón ser
enlre olros:

q, Troslodos especioles en ombulonc¡o-

b. Presencio de ombuloncb y el personolen evenlos especioles

c. Renlo de eguipo especiol.

d. Sewicios urgentes, enlre olros.

8. "Et PIESIADOn" se obl¡go o controlor los seguros conespondientes.

OUINIA' tOR A DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 dbs hóbiles posleriores o lo
presloción delserv¡cio, o enlero sotisfocción de "El,INSIITUTO', según consleen elconlro recibo respeclivo, y previo
presenloc¡ón de los focluros qué cumplon con los requisilos fiscoles previslos por el ortículo 29-A del Código Fiscol
de lo Federoción. o fovor del lnsiilulo Mun¡cipolde Pensiones. con domicil¡o en Colle R¡o Seno, No. 1 100 Cot. Alfredo
Chóvez de esto ciudod C.P- 3l 414, con Regislro Federol de Contribuyenles tMp{3082SSM3.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, med¡onle cheque nom¡nol¡vo o fovor de "El, P¡E§ÍADOn" en
los of¡c¡nos de "E[ lNSflIUfO', ubicodos en lo direcc¡ón Colle R¡o Seno, No. I I m Col. A[redo Chóvez de eslo ciudod
C.P.31414,los dbs hób¡les de lunes o viemes en un hororb de los 9:OO o los l5:m horos.

SEXIA- lAtltA PRETERE CIAL "El, PiESIADOi'esló de ocuerdo en olorgor q "Et ¡NSI¡TUTO', uno TARIFA
PIEFEiENCIAI opl¡codo en el serv¡c¡o o exfos que se requ¡eron y eslén reloc¡onodos con el ob.iero del presente
conlroro de conform¡dod con lo esloblec¡do por "LAS PARIEs".

SÉPIlrulA- GATANIíAS. "Ct PRESTADOR" goront¡zo onle "Et |NSIIIUIo., o to firmo detcontroto

A GARANIIA DE CUllPu EN!O.-'Et P¡ESIADOI" . goronlizoró el fiel y exoclo cumpt¡miento de todqs y codo
uno de los obllgociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno
lnsliluc¡ón Afionzodoro Iegolmenle oulorizqdo, ocredilodo y domic¡liodo en el Eslodo de Ch¡huohuo, o bien
cheque cerlificodo o cheque de coio, expedido por "EL PIES¡ADOI" con corgo o cuohu¡er tnsl¡luc¡ón
Boncorio o fovor del lnst¡luto Muñicipol de Pens¡ones, conforme o lo estoblec¡do en bs ort'rculos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Sérvic¡os del Estodo de Ch¡huohuo y los ortÉubs 8ó
y 88 de su Reglomento, por un imporle equ¡vobnte ol l0% d.l monto lrolql odJud¡codo. sin incluir el lmpueslo
ol Volor Agregodo. Dicho gorontíJ seró dévuello uno vez que el conlrolo hoyo sido cumpfido en todos sus
láminos, o enlero solisfoccón de 'Ef lXSlfIl,IO', por lo que en coso de ¡ncumpfimienlo se horó efeclivo por
el monlo totol eslobbcido.

co¡Tt^To Da prEsr ctóx DE sElvtqtot xo. tr?E-lD-¡ts-202t. cElEltaoo pot E! txstrruo mu lqt? t Da pEilto¡E5
Y Et C. to¡€tto ¡^[aI to^ctio. cEtE¡t^Do Et30 DE oclEfttt oE 2021

'2021, Año d6l6Eont6noic de lo Coñerrloc¡áh d¿ b h.tcpér1de.lc¡o d. i,táico, ,2O2t, Aito dc k¡r CüñrE! d€t Ncrt .,

Cde Rb S.ño No. I | @, Colonb AI!€do Chóv.¿ Ct*rr.ñuo, Ch¡h., Tdátorto Dlccto 10721, hfip://ywrJfr¡t¡c¡rbctll1uohuolpb.rft¡

¡l d€ lo

7. Se ocuerdo odemós por " IAS PAiIES", que los serv¡c¡os odicionoles y oquelbs olros no contemplodos y que
pudieron surgir esporód¡comenle duronle lo presloción del servicio, serón pogodos por "Et INSIlrl,IO',
ún¡comenle contro lo presentoción de lo focturo conespond¡ente en lo que se precise lo fecho y
cond¡ciones elservic¡o olorgodo, y "EL INSIIIUTO' se reservo lo focullod de conoboror lo veroc¡dod de tolés
oclos, previo pogo de lo focluro respeclivo.

$
1
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coNIRATo DE pn¡srlclóx
DE SERVTCTOSlnstituto

Muoicipal de
Pensiones

NO. truPE.AD-¡15.202¡

¡. oe¡¡xrí¡ PAna REspoNDEr DEt sANEAt^rENTo EN cAso o¡ ¡vlcclór,t. vrcros ocurlos, DAños y
PEUUICIOS Y LA CAIDAD DE LOS SERVICIO§.- "Et PIESIADOI " se obligo o goronl¡zor, el soneomiento poro
cosos de ev¡cc¡ón, los defeclos y v¡c¡os ocullos de los b¡enes y de lo colidod de los serv¡c¡os, osf como los
doños y perju¡cios. y cuo§uier olro responsobilidod en que hub¡ere incunido, medionle Pól¡zo de F¡onzo en
monedo nocionol, emilido por uno lnst¡lución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡iodo y dom¡ciliodq
en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cerfificodo o cheque de coio, exped¡do por "EL PiEÍADOR" con
corgo o cuolqu¡er lnsliiución Boncorio o fovordel lnsl¡lulo Mun¡c¡polde Pensiones conforme o lo esioblecido
en bs orlícubs 84 y 85 dé lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de SeMc¡os del Eslodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglqmenro, por un imporle equivolenle ol I07o dcl mordo toiql
odludlcodo, siñ incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle duronle bs 3 meses
posleriores o Io fecho de lo últ¡mo entrego de los sery¡c¡os.

"Et INSTIÍUIO', podró llevor o cobo lo eiecución de los goronlíos en los siguientes cosos

. Cuondo "EL ?lESlADOf" ¡ncuno en incumplimienlo dé cuolquiero de los condic¡ones poclodos.

. Cuondo 'EL PIESÍADOR' suspendo lo preslocón de los servic¡os s¡n couso.¡ustilicodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumento conlrocluol.

. Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo esloblec¡do por los Normos Mexiconqs de Solud y demós d¡spos¡c¡ones
opl¡cobles.

. En coso de rescisión de controlo. En esle coso, lo oplicocón de lo goront'to de cumplimiento seró
proporcionol ol monlo de los obligoc¡ones incumplidqs.

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "EL PRESIADOI' o sol¡sfocción de "EL lNfltUTO", preüo pel¡c¡ón de "EL
P¡ESIADOX' por escriio, "El |NSÍIIUIO' procederó o exlender lo constoncio de cumpl¡miento de tos obligociones
conlrocluoles poro que se inic¡en los rrómiles poro lo concelqción de lo gorqnlío de cumpl¡miento delconlrolo, en
cuonlo o lo goronl'to de soneomienlo poro el coso de evicc¡ón, vicios ocultos, doños y perju¡c¡os y col¡dod de los
servicios, 'EL P¡EÍADOR" podró Presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio de lo
goronlío.

OCIAVA. A PIIACIONES. El presenle conlroto podró ompliorse, m¡enlros permonezco vigenle, respeclo de los
servicios, obielo de¡ presenle insfrumento, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el orlículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones. Anendom¡enlos y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, siempré que el monlo lololdé
d¡chos modificoc¡ones no rebose en conjunto, é130% f ,re¡nto porcienio) de bs conceplos y volúménes esfoblec¡dos
orig¡nolmenle en bs mismos.
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En el supue§lo de que el presente controlo se modif¡que, "EL ?RE§¡ADOI" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimienlo y de los defeclos, vicios ocullos y doños del bien. osí como cuqlguier olro responsobit¡dod en que
hubiere incurido, en el mismo porcenloie mencionodo en lo Cláusulo Séplimo. en reloc¡ón con el monlo
modiñcodo.

Cuolquier mod¡ficoc¡ón ol presenie conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porle de "Et lN§tÍlrfo", los
¡nstrumenlos legol.gs respecl¡vos sérón suscfilos por el servidor p¡Jblico que lo hoyo hecho en el controlo o que bs
susl¡tuyo o eslé focultodo poro etlo. 

t
r.¡

'Et PIE§IADOI" se obstendró de hocer mod¡ficociones que se reireron o precio. ont¡cipos, pogos p.ogresiuosf
especificoc¡ones y, en generol, cuolqu¡ercomb¡o que implique olorgor condiciones mós venloiosos o un PRESTADOR-
comporodos con kls ésloblec¡dos o{iginolmente.
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NOVEÍiIA- PENA CONVENCIOT{AL 'Et l1{Ílllrlo" podró opl¡cor uno peno convencionolen los lérminos delort'rculo
89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle desconloró del pogo de lo focluro
mensuo¡ un l% {Uno por cienlo) por codo d'E de olroso en que los b¡enes no hoyon sido entregodos o los serv¡cios

no hoyon s¡do preslodos, eslo penol¡dod se oplicoró hoslo llegor ol 10% lDiez por cienlo) del monlo lolql del
conlrolo, que conesponde o lo gorontío de cumplim¡enlo de conlrolo. no deb¡endo exceder del monto de lo
cilodo goronlío.

Uno véz que seo oplicodo lo peno convencionol hosto el l0% del monto totol dél conlrolo, o por cuolqu¡er ofro
couso de incumplimiento, el lnslilulo podró oplor por lo rescisión odm¡nistrofivo del controto en lérm¡nos del ort'rculo

90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones. Anendomienlos y Conlroloción de Sérv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y odemós
hocer eleclivo lo gorontío de cumplimienlo.

"Et ?nESIADOi", o su vez outorizo o "Et INSTITUIO" o descontor los contidodes que resullen de oplicor lo peno

convenc¡onol, sobre los pogos que deberó cubrir o "Et PnESIADOI", en lo focluro respect¡vo, presenlondo lo noto
de crédilo conespond¡enle.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonc¡ón est¡pulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortuilo o fuerzo moyor, o por cuolqu¡er otro couso que o juic¡o de "E[ INSÍlUlO" no seo ¡mputoble o "E! PRESÍADOR".

DÉCtmA.- lESClStóN. "Et INSIIruIO' podró resc¡nd¡r odm¡nislrot¡vomenle esle conlrolo en coso de incumpl¡mienlo

de los obl¡gociones o corgo del "E! PRESIADOI", de conformidod con el orf'rculo 90 y demós oplicobbs de lo Ley de
Adquisicionés, Anendom¡entos y Controloción de Sérvicios del Eslodo de Chihuohuo. En lolsupueslo, "El, lt'lsllfulo"
horó efecl¡vo lo goronlío conespond¡enle olorgodo por "Et PRESÍADO¡'.

Así m¡smo, convienen " fAS PARIES" qué "EL INSIIIIrO' podró rescind¡r esle controlo de presenlorse olguno de lo§

siguienles cousoles:

l. Cuondo "EL PRESTADOT" modif¡que o oltere suslonciolmenle el obielo del presenle conlrolo.
2. Cuondo no presle los servic¡os de monero oporluno o por no opegorse o b d¡spueslo en el presenle

conlrolo.
3. Por suspender injusl¡f¡codomenle lo presloción de los serv¡c¡os o negorse o conegir ktrs deticiencios

delecfodos por "Et INSTITUIO'.

{ Cuondo "E[ PnESIADOI' ¡ncuno en follo de veroc¡dod lotol o porc¡ol con reloción o lo intormoc¡ón
proporc¡onodo poro kr celebroción del presenle controlo.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobil¡dod. impericio, ¡nexperienc¡o, mol moneio,
deshonesl¡dod, prob¡dod, y okos, "Et PRESÍADOR', ofecle o les¡one el interés de "Et lNSflIUfO".

¿. Cuondo'EL PIESTADOI" no enlregue los goronlics esloblec¡dos en el presenle conlrolo.
7. Por incumplimienio o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblecidos en este ¡nslrumenlo.

lndepend¡enlemente de lo lérm¡noción o resciskán del controlo onles referido,'Et PiEirADOi' osume lo

résponsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuic'los que se puedon derivor por
molivo del servicio preslqdo. "Et PRESIADOR", exime de cuolquier responsobilidod o "Et INSIfIUIO', hoc¡éndose el
m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que en su coso eslime
conven¡entes poro dichos efeclos.

DÉctr a p$nEla. rESpO §a¡tuDAD.- "Et PRESfADol", osumird lo responsob¡lidod totol por el servic¡o controlodo,
l¡berondo o'EL lNslfluto'de lodo responsob¡l¡dod de corócler civil, merconlil, penol o odm¡nistrof¡vo, o de
cuolquier olro índole en que pudiero ¡ncurir, derivodo del obielo del présénle conlroto.

co[t^to DE ?tElTAoóÍ oE s€tvtctos ¡o. tt?¡-AD-a5.2o2r. cELElt Do tot EL r¡smuTo furttct? t DE ?Erts¡o¡ltl
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OÉCI ¡ SIGUXOL- t¡tm¡¡lcló¡ m¡nctplO¡" "Ef lNSllft,IO' podró dor por tem¡nodo onlicipodomente el
presenle controlo por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo ov¡so o "Et PiEÍADOR', cuondo menos con
c¡nco díos noturoles de onlic¡poción, de conformidod con elort'rculo gl de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Arendomienlos
y Conlrotoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo.

OÉCtml ¡¡nCtf¡.- OS|CXICIó¡ O¡ tX¡,eC*. Poro efeclos del presenle conlrolo, "EL l $mrfo" po. conduclo del
Deporlomenlo de Recursos Molerioles, supervisoró ¡o presloc¡ón de los serv¡c¡os objeto de esle conlrolo, o f¡n de
que seon preslodos co[ectomente, nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de dicho superv¡s¡ón, lo C.P.
mefíl CUlOelUpE AGUItAR ARMENDÁRIZ, Jefo del Deportomento de RécuGos Molerioles del lnslilulo Municipolde
Pens¡ones, en generol poro qdm¡n¡slror y verificor el cump¡imienlo del p.esente inslrumenlo.

En coso de que'El, INSTITUTO" delecte, con molivo de lo supervis¡ón onles mencionodo, que lo prestoción de krs

servicios cuenton con espec¡f¡cociones disl¡nios o los eslobléc¡dos en lo Orden de Compro o lo Colizoción ofrécido
por "Et PIESIADOI' débidoménle firmodo, 'El ll¡SIffl,IO' podró proceder o resc¡ndir odm¡nislrolivomenle el
conlrolo, conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Sérv¡cios del
Eslodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efeclivo h goronlb de cumpl¡mienlo del presenle inslrumento.

'Et PREÍADO¡' deberó conlor con un énloce que focilile lo comunicoción con "El INSIIIUTO', poro el monitoreo
de lo olención, cumpl¡mienlo de los especificociones, y poro verif¡cor lo cofdod del serv¡cio.

ñE¡^¡¡,4 Á r^tr ¡ol¡ DCT S AEII INAñ I A¡TTDAI "tA§ PAITES" reconocen y oceplon que no ex¡sle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el peÍsonol de "Et INSIIIUTO" y el personol de "Et PnES¡ADOI' por lo " LAI PAntES", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡goc¡ones polronoles de corócier loborol. f¡scol,
de seguridod soc¡ol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
lronscunqn los plozos de prescripc¡ón respeclivos. de conformidod con lo dispueslo en b Ley Federol del lroboio,
Ley de INFONAVII, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo. Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles,

"Et PRESTADOT" conviene por lo m¡smo, que "Et INSIIIUIO" no t¡ene ni odqu¡riró ninguno responsqbil¡dod derivodo
de k: reloción de lrobojo de los func¡onorbs y empleodos de "Et PiESIADOI'. que loboron bojo lo inmediolo
dirección. dependencio y subordinoción de esfe, por lo que "EL PtESfADOt" se obligo o responder de lodos kls
reclomoc¡ones y preslociones que bs troboiodores presenien en su conlro o en conlro de "E[ lN§mt fO" por tol
conceplo, y en n¡ngún coso "EL P¡E§fADOt" consideroró o "EL lNslIIt fO' como polrón soli(Jorio o susr¡ruro.

Por lo tonlo "El PnE§IAOOI" como 'EI INSffUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conkoporle. de cuolqu¡er
reclomoción, procedimiento, juic¡o o demondo que sé inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en moterío
de trobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuohuier olro índole, direclo o ¡ndireclo, que por rozones de lo éiecución
de este confroto " LA§ PAIIES' pud¡eron ser obielo, obl¡góndose lo porfe cuyo responsobilidod ocosionose lo
moleslio o su conkoporle ol pogo de doños y p€rjuicios que se ocosionose poreslo couso.

DÉCIMA QUINIA. CONFIDENCIAI,IDAD. "Et P¡ESTADO¡' se obl¡go o guordor y monleneÍ lo confidenc¡olidod del
sérv¡cio objelo de eslé controlo, de lo inlormoción recibida y proporcionodo por "lL lNSIlltnO", o que seon
observodos por'Et PRE§ÍADOR".

"Et P¡ESÍADOi' horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrot¡stos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlend¡do que 'Et PIESTADOR" debéró,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos confrolos o conven¡os de conf¡denc¡ol¡dod, o fin de que sus

empbodos, representonles, osesores o subconlrot¡slos profejon kl ¡nformoción contidenc¡ol.

coin To o€ tttslactót DC lltvtcto¡ to. t t¡.AD.¡ls.u¿1, ca8laoo ?ot a t¡sll¡ütof,Úxtct?al oE ?ftito¡Es
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"Et PlEStADOt" deberó proteger lo informoci.ón confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informocbn confidenc¡ol.

"Et PtESfADOt" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoción pueslo boio su responsob¡l¡dod o o

lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo del objelo del presenfe controlo, incluyendo, Ios s¡slemos, lécnicos.

mélodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologÍo e ¡nformoción de lo que pud¡ero lener
conoc¡mienlo en el desempeño delob¡elo delconlroto, es prop¡edod de "El IN$II[,IO'.

"tA§ PARIES' convienen que lo v¡genc¡o de los obligociones conlrofdos por vi4ud de lo presenle clóusulo subsisl¡ró

indef¡nidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo. Lo informoc¡ón y octividodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplim¡enio del controlo, setón

cbsificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, otendiendo o los princ¡p¡os esloblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o h Informoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón dé
Dofos Personoles det Estodo de Chihuohuo, por io que "tAi PARIES' se obligon o guordor eslricio conf¡denciol¡dod

respeclo de lo ¡nrormoc¡ón y resultodos que se produzcon en v¡rlud delcumpl¡mienlo del presenle instrumenfo.

En coso de incumplim¡enlo, "tAs ?ARIES" se reservon expresomenle los occiones que conlorme q derecho les

conespondon, lonto odminislrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y periuic¡os cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉctMA sDoA. AvtSO DE pRtvACtDAD. "Et tNSftTt rO", do o conocer o "Et PRESIADOn' el s¡gu¡enle ov¡so de
privocidod s¡mpl¡f icodo.

Los dolos personoles que se sol¡c¡ton son exclusivomenle bs necesorios poro lo reol¡zoc¡ón de los f¡nes menc¡onodos,

por lo que es obl¡gotorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dotos que "Et PiESIADOI' hoyo

proporcionodo serón lronsleridos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohf se le doró el moneio

odecuodo, los dolos personoles podrón ser lroñsferidos o Ios d¡versos óreos de'Et INSIIIUTO' con lo f¡nolidod de
que se cumplo oporlunomente el obielo del mismo; ol Consejo Directivo del lnslltulo Municipol de Pensiones en

cumplimienlo o lo esloblec¡do en el ort'rculo 5 frocción ll de lo Ley del lnsl¡luto Mun¡cipol de Pensiones; osí como o

kls outoridodes jurisd¡ccionoles y/o investigodoros que lo solicilen en el eiércicio de sus funciones.

El lilulor de los dotos podró e¡ércer sus Derechos de Acceso. Reclificoc¡ón, Conceloción, OposiciSn y Portob¡l¡dod

de Dolos Personoles, osícomo negolivo ol trolom¡ento de sus dolos, onle lo Un¡dod de Tronsporenc¡o con dom¡c¡lio

en Colte R¡o Seno #t IOO de k) Colonio Alfredo Chóvez de eslo C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-

ó8{O elensión ó259, coreo eleclrón¡co uddod.lronrpor.nctoqmpa.gob.mx. o por médio de lo Ploloformo

Nocionol de Tronsporenc¡o en kr direcc¡ón electrónico wwv.plotaiotmod.ttontPql.nclé'org.mx.

El oviso de privoc¡dod y los comb¡os ol mismo serón publ¡codos en el portol del Inst¡luto Mun¡c¡pol de Pens¡ones, en

k, dirección eleclrón¡co wrvw.¡mp.w.b.mplochlh.90b.mr

corlr lo DE ?tEsT^ctór oE sEtvrctos llo. lfllE-aD-¡l!¡-2o2t, cElE¡l oo Pot El rxsmuTo ulllcl¡Al oE Ptllllol{Ea
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Asi mismo, se obl¡go o lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y obcerve k)

eslipulodo en eslo clóusulo, deb¡endo obstenerse de d¡vulgqr o reproduc¡r porciol o lololmenle kf, informoc¡ón de
lo que pudiero llegoro lener conocimiento, dejondo o solvo elderecho de "Et ll{SmUO' poro ejerc¡lor los occiones
bgoles que pud¡eron resullorle con motivo del incumplimienlo de lo oquípoctodo.

Se señolo ol .EL PRESIADOi" que el "E[ INSIIII,rO', cuenlo con un sislemo de dotos personoles y que los dolos

oblen¡dos en virlud del presenle conlroto, son poro eféclo de ejecutor los occ¡onés necesorios poro su suscripción,

por lo que lo f¡nolídod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo v¡obilidod de lo intormoc¡ón

proporc¡onodo poro lo continuidod deltrómile que conespondo.
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DÉct A sÉpflmA- DCtEcHos DE pRoptEDAD tNTEtEcruAL " Et pnEsIADoR" seró el único responsoble y por lonlo se

obligo poro con 'EL lNflftfiO", o responder por bs doños y/o perju¡c¡os que le pudiero cousor o ésle o o terceros,
s¡ con mol¡vo del objelo del presenfe conlrolo, v¡o¡o derechos de outor, de potenles y/o morcos u oiro derecho
inherenle o lo prop¡edod inlelecluol o reservodo o nivel nocionolo inlernoc¡onol.

Por b onlerior, "Ct PIESÍADO¡" moniflesto en esle octo bojo prolesto de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno

de los supueslos de ¡nfrqcción ci lo Ley Federol del Oerecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguño réclomoción en conlro de 'Et lNsrffuIo" por cuoquiero de los cousos onles

menc¡onodos, b ún¡co obligoc¡ón de éste seró kr de dor oviso en el dom¡c¡l¡o p.evisto en esle ¡nslrumenlo o "EL

PIESIADOi'. poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et lNSfiUfO" de cuolquier
conlroversio o responsobilidod de corócler c¡vil, mercont¡1, penol, odmin¡sfrol¡vo o de cuolqu¡er olro índole, que en

su coso, se ocos'lone.

DÉctmA NovENA- CEstóN DE CoNT¡AIo. "tAs PATTES' se obligon o no ceder, trosposor o eno¡enor por cuohuier
lftub los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo olro
porte.

vlGÉStmA. ENITDADES SEPATADAS. Poro el cumpl¡mienlo de krs obligoc¡ones que codo uno de "[As PA¡TES'

conlroe por virlud de lo suscripción de este conlrolo monifieslqn que octuorón como enlidodes lololmenle
independienles. En consecuenc¡o, "tAS PArES" boio ningún supuesto podrón compromeler o kl olro en conven¡o

o conlroto olguno, ni conlrolor empleodos o lroboiodores en nombre o represenfoción de su conlroporte.

VIGÉS| A PRli ElA- NOIIFICACIONES. Todos los not¡f¡cociones y comunicociones qué se diri¡on "¡.Alt PA¡TES' como
consecuencio del presenle conlrolo, incluyendo el combio de domic¡lio, deberón conslor por escrilo y ser

entregodos en los domicilios yo menc¡onodos en elcopítulo de "DECLAIACIONES" del presenle controto.

VtcÉSt¡lA SEGUNDA- tEGtStACtóN APUCAILE. "IAS PAIIES' poro el cumplimienlo del presenle controlo, se

obligon o sujelorse o bs lérminos, lineomienios, procedimienros y requisilos que se esloblecen en lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Conlrolocón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo y demós

disposic¡ones odminiskoi¡vos oplicobles en lo molerio y supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civily Código
de Procedimienlos C¡v¡les ombos del Eslodo de Chihuohuo.

VlGÉsmAfElCEtA- .f U$SDICC|ó Y col PEÍENCIA. "tAs PAlfES" monif¡éslon que en esle conlroJo no ex¡sle ningún
vicio del consenlimiento que pudiero involidorlo y oléndiendo o lo noturolezo del presenle inslrumento legol, "[A§
PAlfES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, estodo
dé Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozóñ de sus dom¡cil¡os presenles

o futuros, o por cuolquier olro couso.

coxTl To DE ?tEsTActó¡ oE sEtvlqpr¡ ¡o. rfl?E-A&¡t5-202t. cEtEtt oo ?ot Et trsmuTo tuilcll l Da ra¡¡orE5
Y ElC to¡lro ¡ ll i¡ lo^clio, cElEll DoElloDEDlclcf¡ltDE202t.

$
?

"2021 , 
^ño 

.lél ll¡ceñlénotu dc lo Conit,nci:ñ de b hdepéñdeflcio de i¡árico" "2021 . Año d. k,3 Cúi\ro3 del Nqlé'
Col€ Rfo S.rlo No. I I (I), Colorio Altcó,o Chóv.¿ Cta¡ldrro, Chh, leláloño Otécto (0721. httpj/wrÍrr¡cirirlitucr¡ro.qpbrt¡

DÉctmA OCIAVA- iECONOCmIENÍO CONIiACIUAL. 'tAS PA¡ÍES" convienen expresomenfe que o lo firmo del
presenle controlo quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obl¡goción, o comunicoción entre

eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

N¡nguno de los lérminos y condic¡ones del presenle ¡nskuménlo deberó inlerprelorse en el sentido de que'[Al
PAtfEs" hon consliluido olguño reloción de soc¡edod o osoc'roción, por lo que no se coniunlon n¡ se unen ocl¡vos
poro efectos de responsob¡l¡dodes fiscoles o ftenle o'lerceros, ni de cuolqu¡er otro nolurolezq.



aóñrRAroDaiñEs c
DE SERVICIOS

t¡loo eu¡ ru¡ Er prEsENrE coNTRAro. y ENTEnADAS LAs pARrEs DE rAs oBuGActoNEs euE pot vlRTuD DEt Mrsmo
coNIRAEN, r.o FrRr,rAN DE coNFoRr IDAD EN tA ctuDAD DE CHIHUAHUA, cxrx., tt oil ¡o oE DtctEMBRE DE 202r.

" ET IN§ÍIT

ING. JUAN ANTO coxzAt¡z vr.r.ls¡ñon
DIRECTOT rNsfrlufo MuNrcrPAr

DE PENSIONES

C.P. SII.VIA VALD c.P. A GUADAI.UPE AGUI

SUBDIRECIORA A RAII JEFA DET

DEI.

NO. rMPE-AD-¡t5-2021

DEI INSÍIIUIO MUNI DE PE NES

" EI. PRESTADOR"

PARTA¡\AENTO DE REC

SIIIUIO MUNICIPAT D

coxtl^To DE prEsr qór oE sGlvrclos xo. rfl?€-AD-¡r!r.zo2r. c¡lt¡l oo iot EU¡smuTo u¡lctpar DE ?Exlorts
y Er c ro¡E]Io !¡tuü¿ io^cüo, cELE¡t^oo El I DE uctE ttE DE 2ü21.

END

SOS MA
ENSION

'2021 . A¡to dél ticatmdb de lo CorsLrnocón c,e l¡ lñdepeñdeñcio d€ ¡üé:to" "202t . Aiio de b q,lur6 de{ {orté,
Colá Rrio Seno No- I l@, Cobrú5 afrédo Chóve¿ Ch]¡rotuo. Chh.. T.lélono Diéclo t07a. hnp:Írw,n¡ri#bcfudt¡ro-9obJfu

lOde lO

ffi@ffi lnsti¿uto
Municigal de
Pensiones

_#/L
C. NOEERTO BARRAZA TOACHO


